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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a cinco de agosto de dos mil veinte.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 00435/INFOEM/IP/RR/2019, interpuesto por el C…………………….., en lo sucesivo el Recurrente, en contra de la respuesta de la Procuraduría del Colono del Estado de México, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O

PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fecha once de diciembre de dos mil diecinueve, el Recurrente, presentó mediante la Plataforma Nacional de Transparencia su solicitud de acceso a la información pública la cual se registró en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante el Sujeto Obligado bajo el número de expediente 00017/PROCOEM/IP/2019, con la cual solicitó información en el tenor siguiente:

“Solicito conocer cuál es el salario de los servidores públicos de nivel operativo.” [Sic]

Modalidad de entrega: A través del SAIMEX y Correo electrónico

SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
De las constancias que obran en el expediente electrónico, se observa que el Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de información en fecha ocho de enero de dos mil veinte, manifestando lo siguiente:

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

En atención a su solicitud de información ingresada a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) en fecha 11 de diciembre del año 2019 con número de folio 00017/PROCOEM/IP/2019, se hace de su conocimiento que con fundamento en los artículos 23 fracción I, 50, 52 y 53 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Sujeto Obligado denominado Procuraduría del Colono del Estado de México da respuesta a su requerimiento de información mediante los siguientes documentos adjuntos en formato PDF: 1) Oficio del Servidor Público Habilitado No. 205C0301000200S/0001/2020 de fecha 7 de enero del año en curso y 2) Oficio de respuesta a solicitud de información por parte de la Unidad de Transparencia de este Sujeto Obligado No. 205C0301000100S/001/2020 de fecha 8 de enero del año en curso. No omito mencionar, que tiene un plazo de quince días hábiles para promover recurso de revisión en términos de los artículos 178, 179 y 180 de la Ley en la materia. Sin otro particular y en espera de que esta información le sea de utilidad, seguimos a sus órdenes

ATENTAMENTE
P.C.P y A.P. Felipe Castañeda Ramirez” (Sic)

A su respuesta anexó los archivos electrónicos denominados “Respuesta de SPH a solicitud de información 000017PROCOEMIP2019.pdf” y “Respuesta a solicitud de información 00017PROCOEMIP2019.pdf”, los cuales no se reproducen por ser del conocimiento de las partes; no obstante, se hará mérito de su contenido más adelante.

TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, el Recurrente interpuso el presente recurso de revisión, en fecha nueve de enero de dos mil veinte, en el sistema electrónico con el expediente número 00435/INFOEM/IP/RR/2020, en el cual realizó las siguientes manifestaciones:

Acto Impugnado:

“Inconforme.”(Sic)
Razones o Motivos de Inconformidad: 

“Inconforme.” (Sic)

CUARTO. Del turno y admisión del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado a la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, por medio del sistema electrónico en términos del numeral 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha quince de enero de dos mil veinte, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la etapa de instrucción.
Así, una vez abierta la etapa de instrucción, en el sumario se observa que el Sujeto Obligado, en fecha veintitrés de enero de dos mil veinte remitió su Informe Justificado, consistente del archivo electrónico denominado “Informe de Justificación Recurso de Revisión 00435INFOEMIPRR2020.pdf”.  Dicho documento fue puesto a la vista del Recurrente mediante acuerdo de fecha seis de marzo del año en curso en términos de la fracción III del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, otorgando al Recurrente un término de tres días para manifestar lo que a su derecho conviniera; el contenido de dicho documento será motivo de análisis más adelante. Por su parte, el Recurrente no realizó manifestaciones, vertió alegatos o presentó pruebas que a su derecho convinieran dentro del término previsto.

SEXTO. Del cierre de instrucción.	
Así, una vez transcurrido el término legal, se decretó el cierre de instrucción en fecha trece de marzo de dos mil veinte, en términos del artículo 185 Fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.

SÉPTIMO. De la ampliación del término para resolver.
En fecha seis de marzo de dos mil veinte, se amplió el término para resolver el recurso de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios por un plazo de quince días hábiles.
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
C O N S I D E R A N D O

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la Recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179 fracción I, 181 párrafo tercero, 182, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 9 fracciones I, XXIV, 11 y 14 fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es menester señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

Por lo anterior, es una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor y por ende objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso que dotan de seguridad jurídica las resoluciones, máxime que es una figura procesal adoptada en la ley de la materia[footnoteRef:1], la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo, sin estudiar el fondo del asunto. [1:  Estudio oficioso o a petición de parte que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines, sirviendo de sustento la tesis aislada XVI.1o.A.T.2 K visible en el Semanario Judicial de la Federación bajo el número de registro 2000365 cuyo rubro y texto esgrime
IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


Así las cosas, en la especie, no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, encontrándose actualizados todos los presupuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior.

CUARTO. Estudio y resolución del asunto.
El análisis y resolución del presente recurso, se funda en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local.

Por tanto, es conveniente recordar que el hoy Recurrente requirió conocer el salario de los servidores públicos de nivel operativo. 

A dicha solicitud, el Sujeto Obligado respondió mediante la presentación de dos archivos electrónicos denominados “Respuesta de SPH a solicitud de información 000017PROCOEMIP2019.pdf” y “Respuesta a solicitud de información 00017PROCOEMIP2019.pdf”, en los que informó lo siguiente:

· Respuesta a solicitud de información 00017PROCOEMIP2019.pdf. Oficio número 205C0301000100S/001/2020 suscrito por el Jefe de la Unidad de Planeación e Igualdad de Género y Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual hizo del conocimiento del Recurrente el procedimiento para acceder a la información en el portal de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX), con el propósito de que el particular tenga acceso a la información requerida.
· Respuesta de SPH a solicitud de información 000017PROCOEMIP2019.pdf. Oficio número 205C0301000200S/0001/2020 suscrito por el Jefe de la Unidad de Apoyo Administrativo de la Procuraduría del Colono del Estado de México y Servidor Público Habilitado, con el cual se le hizo saber al Recurrente que la información solicitada se encuentra disponible en el portal de IPOMEX en la liga electrónica https://www.ipomex.org.mx/ipo3/usuarios/indiceLgt.web, asimismo, le informó lo siguiente:

[image: ]

Ante dicha respuesta, el Recurrente consideró que su derecho a la información había sido conculcado por lo que interpuso el presente recurso de revisión dando como acto impugnado y razones o motivos de la inconformidad lo siguiente: “Inconforme” (Sic). 

Por su parte, el Sujeto Obligado rindió su Informe Justificado mediante el archivo digital denominado “Informe de Justificación Recurso de Revisión 00435INFOEMIPRR2020.pdf”, consistente de un escrito suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia, con el cual manifestó sustancialmente que se confirmaba la respuesta otorgada a la solicitud de información, toda vez que se atendió el requerimiento del particular.

Es así que este Instituto considera que es necesario verificar si la información entregada por el Sujeto Obligado colmó sus pretensiones, así como calificar las razones y motivos de inconformidad del Recurrente.

En este sentido, es pertinente enfatizar lo que respecto al derecho de acceso a la información pública, refiere el artículo 6° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que en su parte conducente señala:

Artículo 6º. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 
Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
IV.   Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.
V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.
VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.
VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes.
VIII. La Federación contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica, de gestión, capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley.
…
La ley establecerá aquella información que se considere reservada o confidencial.

Por su parte, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en su artículo 5°, dispone en su parte conducente, lo siguiente:

Artículo 5. … 
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. 
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
II. La información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas será protegida a través de un marco jurídico rígido de tratamiento y manejo de datos personales, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante el organismo autónomo especializado e imparcial que establece esta Constitución.
V. Los procedimientos de acceso a la información pública, de acceso, corrección y supresión de datos personales, así como los recursos de revisión derivados de los mismos, podrán tramitarse por medios electrónicos, a través de un sistema automatizado que para tal efecto establezca la ley reglamentaria y el organismo autónomo garante en el ámbito de su competencia. Las resoluciones que correspondan a estos procedimientos se sistematizarán para favorecer su consulta.
VI. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y los resultados obtenidos.
VII. La ley reglamentaria, determinará la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o jurídicas colectivas.

En ese orden de ideas, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé en su artículo 23, fracción IV, lo siguiente:

Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:
I. El Poder Ejecutivo del Estado de México, las dependencias, organismos auxiliares, órganos, entidades, fideicomisos y fondos públicos, así como la Procuraduría General de Justicia;
II. (…) 

Es así que, conforme a los preceptos legales citados, se desprende que el derecho de acceso a la información pública es un derecho individual que puede ser ejercido ante cualquier autoridad, entidad, órgano u organismo, tanto federales, como estatales, de la Ciudad de México, o Municipales, incluyendo a las dependencias, organismos auxiliares, órganos, entidades, fideicomisos y fondos públicos del Poder Ejecutivo del Estado de México.

Ahora bien, atendiendo al Decreto del Ejecutivo del Estado por el que se reforma el diverso por el que se crea la Procuraduría para la Defensa del Colono y el que Modifica el Diverso por el que se crea la Procuraduría para la Defensa del Colono, que en su artículo 1 establece lo siguiente:

Artículo 1. Se crea la Procuraduría del Colono del Estado de México, para coadyuvar en la atención de sus necesidades de desarrollo, mediante la participación ciudadana, como un organismo público descentralizado del Gobierno del Estado de México, con personalidad jurídica y patrimonio propio, sectorizado a la Secretaría General de Gobierno, en adelante la Procuraduría. Su actividad tendrá el carácter de interés público y beneficio social.

Por lo anterior, queda constatado que el Sujeto Obligado es un organismo público descentralizado del Gobierno del Estado de México, con personalidad jurídica y patrimonio propio, sectorizado a la Secretaría General de Gobierno, por lo tanto está sujeto a lo establecido en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de Estado de México y Municipios.

En segundo término, dado que el particular requirió conocer cuál es el salario de los servidores públicos de nivel operativo adscritos al Sujeto Obligado, éste atendió la solicitud en dos aspectos: 1) hizo del conocimiento del hoy Recurrente el procedimiento para acceder al portal IPOMEX y realizar la búsqueda de la información, y 2) mediante el oficio del Jefe de la Unidad de Apoyo Administrativo se le hizo entrega de un cuadro con los puestos operativos en los que se observan los rubros de Nivel y rango, Nombre del puesto, Total bruto y Total neto, el cual ya fue referido con anterioridad.

Así, es necesario referir que, respecto del procedimiento para acceder a la información solicitada a través de la página de IPOMEX del Sujeto Obligado, esta Ponencia consideró necesario verificar que el procedimiento señalado por la autoridad, efectivamente colmara la pretensión del Recurrente conjuntamente con el cuadro de los puestos operativos otorgado por el Servidor Público Habilitado. En esa tesitura se siguieron los pasos definidos por el Sujeto Obligado, que son los siguientes:
[image: ]
De tal forma que, después de seguir los pasos anteriores, se puede acceder a una página en formato Excel en la que es posible observar los datos de las remuneraciones percibidas por los servidores públicos adscritos al Sujeto Obligado, como se observa a continuación:

[image: ]

Ahora bien, es importante señalar que si bien el Sujeto Obligado señaló con precisión el procedimiento para acceder a la información solicitada, no lo hizo dentro del término establecido por la Ley de la Materia en su artículo 161, que a la letra estipula lo siguiente:

Artículo 161. Cuando la información requerida por el solicitante ya esté disponible al público en medios impresos, tales como libros, compendios, trípticos, registros públicos, en formatos electrónicos disponibles en Internet o en cualquier otro medio, se le hará saber por el medio requerido por el solicitante la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar, reproducir o adquirir dicha información en un plazo no mayor a cinco días hábiles. La fuente deberá ser precisa y concreta y no debe implicar que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentre disponible.

No obstante lo anterior, en virtud de que la información ya fue entregada al Recurrente colmando su pretensión, este Instituto conmina al Sujeto Obligado a que en posteriores ocasiones se apegue a lo establecido por la Ley de Transparencia Estatal y haga del conocimiento a los solicitantes que la información está disponible al público en diversos medios dentro del término señalado anteriormente.

Asimismo, se debe tomar en cuenta que la información que aparece en el portal de IPOMEX del Sujeto Obligado no se encuentra al nivel de desagregación que el Recurrente solicitó, pues es de recodarse que sólo requirió los sueldos del personal operativo; sin embargo, dado que también se le otorgó información por parte del Servidor Público Habilitado, lo que posibilita al particular a ubicar dentro de la página del IPOMEX la información que solicitó.

En ese mismo orden de ideas, no es de soslayarse que los Sujetos Obligados están constreñidos a proporcionar la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos en el estado en que se encuentre, sin estar obligados al procesamiento de la misma o a presentarla conforme al interés del solicitante, ni a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones, como se establece en el segundo párrafo del artículo 12 de la Ley de la Materia, como se observa a continuación:

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

En ese tenor, se tiene que el Sujeto Obligado emitió un pronunciamiento a través del Servidor Público Habilitado y Jefe de la Unidad de Apoyo Administrativo, quien, de acuerdo al Reglamento Interior de la Procuraduría del Colono del Estado de México, en su artículo 15 fracciones I y II tiene las siguientes atribuciones:

Artículo 15.- Corresponde a la Unidad de Apoyo Administrativo, las atribuciones siguientes: 
I. Planear, organizar y controlar el suministro, administración y aplicación de los recursos humanos, materiales, financieros y técnicos, así como los servicios generales necesarios, para el funcionamiento de las unidades administrativas de la Procuraduría, en términos de la normatividad en la materia;
II. Establecer, en el ámbito de su competencia, políticas y procedimientos para la administración de los recursos humanos, materiales y financieros, así como llevar a cabo su control y seguimiento, de acuerdo con los objetivos, lineamientos y estrategias definidas en los programas de la Procuraduría;
III. (…)

Del artículo anterior, se observa que la Unidad de Apoyo Administrativo es la competente para planear, organizar y controlar el suministro, administración y aplicación de los recursos humanos; así como para establecer políticas y procedimientos para la administración de los mismos. En consecuencia, se considera que la información entregada al Recurrente fue emitida por la unidad administrativa que cuenta con las atribuciones para generar poseer o administrar los datos requeridos por el particular.

Asimismo, dado que área competente emitió un pronunciamiento, este Órgano Garante estima conveniente señalar que no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada, ya que no existe precepto legal alguno en la Ley de la Materia que permita, vía recurso de revisión, pronunciarse al respecto. Por analogía, sirve de apoyo a lo anterior el Criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, que a la letra establece lo siguiente:

EL INSTITUTO FEDERAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS NO CUENTA CON FACULTADES PARA PRONUNCIARSE RESPECTO DE LA VERACIDAD DE LOS DOCUMENTOS PROPORCIONADOS POR LOS SUJETOS OBLIGADOS. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la ley Federal de Transparencia y Accesos a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso de revisión, al respecto.

Ahora bien, respecto a los motivos de inconformidad planteados por el Recurrente, se debe resaltar que únicamente manifestó su inconformidad ante la respuesta del Sujeto Obligado, sin especificar o dar alguna referencia respecto de lo que le causa un agravio, por lo que este Instituto está imposibilitado para analizar si lo contestado por la autoridad violenta el derecho del particular, y por lo tanto no es posible emitir algún pronunciamiento ante la ambigüedad de los motivos de inconformidad expresados.

Para robustecer lo anterior, es aplicable la Jurisprudencia con número de registro 173593 de la Novena Época, visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta Tomo XXV, de enero de 2007, tesis I.4o.A. j/48 en materia común, en la que se establece lo siguiente:

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. SON INOPERANTES CUANDO LOS ARGUMENTOS EXPUESTOS POR EL QUEJOSO O EL RECURRENTE SON AMBIGUOS Y SUPERFICIALES.

Los actos de autoridad y las sentencias están investidos de una presunción de validez que debe ser destruida. Por tanto, cuando lo expuesto por la parte quejosa o el recurrente es ambiguo y superficial, en tanto que no señala ni concreta algún razonamiento capaz de ser analizado, tal pretensión de invalidez es inatendible, en cuanto no logra construir y proponer la causa de pedir, en la medida que elude referirse al fundamento, razones decisorias o argumentos y al porqué de su reclamación. Así, tal deficiencia revela una falta de pertinencia entre lo pretendido y las razones aportadas que, por ende, no son idóneas ni justificadas para colegir y concluir lo pedido. Por consiguiente, los argumentos o causa de pedir que se expresen en los conceptos de violación de la demanda de amparo o en los agravios de la revisión deben, invariablemente, estar dirigidos a descalificar y evidenciar la ilegalidad de las consideraciones en que se sustenta el acto reclamado, porque de no ser así, las manifestaciones que se viertan no podrán ser analizadas por el órgano colegiado y deberán calificarse de inoperantes, ya que se está ante argumentos non sequitur para obtener una declaratoria de invalidez. 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO.

Amparo en revisión 43/2006. Juan Silva Rodríguez y otros. 22 de febrero de 2006. Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secretaria: Claudia Patricia Peraza Espinoza. 

Amparo directo 443/2005. Servicios Corporativos Cosmos, S.A. de C.V. 1o. de marzo de 2006. Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secretario: Alfredo A. Martínez Jiménez. 

Amparo directo 125/2006. Víctor Hugo Reyes Monterrubio. 31 de mayo de 2006. Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secretario: Alfredo A. Martínez Jiménez. 

Incidente de suspensión (revisión) 247/2006. María del Rosario Ortiz Becerra. 29 de junio de 2006. Unanimidad de votos. Ponente: Alfredo A. Martínez Jiménez, secretario de tribunal autorizado por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Alma Flores Rodríguez. 

Incidente de suspensión (revisión) 380/2006. Director General Jurídico y de Gobierno en la Delegación Tlalpan. 11 de octubre de 2006. Unanimidad de votos. Ponente: Jesús Antonio Nazar Sevilla. Secretaria: Indira Martínez Fernández.

De la misma forma, es aplicable la siguiente Tesis Aislada, número de registro 230923 de la Octava Época, que puede consultarse en el Semanario Judicial de la Federación Tomo I, Segunda Parte, Enero – Junio de 1988 en materia común, en la que se dispone lo siguiente:

AGRAVIOS, LO QUE DEBE CONSIDERARSE COMO TALES.

Si los agravios se concretan a expresar que la sentencia que se impugna es contraria a intereses jurídicos y que causa daño de difícil reparación, estas expresiones deben desestimarse como tales, ya que no razonan contra los fundamentos del fallo que atacan, pues no pueden considerarse como agravios la simple manifestación u opinión del recurrente de inconformidad con el sentido de la sentencia recurrida por considerarla ilegal, ya que él mismo debe impugnar con razonamientos lo que la hayan fundado. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEPTIMO CIRCUITO.

Incidente 563/87. Jorge Orlando Cuallo. 20 de enero de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Tomás Enrique Ochoa Moguel. Secretario: Héctor Riveros Caraza.

Así, en mérito de lo expuesto en líneas anteriores resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad que arguye el Recurrente; por ello, con fundamento en el artículo 186 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se CONFIRMA la respuesta a la solicitud de información pública 00017/PROCOEM/IP/2019 que ha sido materia del presente fallo, por lo que este Pleno:

R E S U E L V E

PRIMERO. Se CONFIRMA la respuesta del Sujeto Obligado a la solicitud de información 00017/PROCOEM/IP/2019 por resultar infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente, en términos del Considerando CUARTO de esta resolución.

SEGUNDO. NOTIFÍQUESE la presente resolución vía SAIMEX al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado.

TERCERO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente resolución vía SAIMEX y correo electrónico, y hágase de su conocimiento que en caso de que considere que le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ  Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA DÉCIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL CINCO DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	




Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)

	




Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica)
	




José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)

	




Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica)
	




Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica)

	




Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(Rúbrica)
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su_vencimiento. No podrén invocarse como causales de
ampliacion del plazo_motivos que supongan negligencia o
descuido del sujeto obligado en el desahogo de Ia sollcitud.”
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Al respecto, me permito comunicarle que la informacion requerida por usted también
encuentra disponible en el portal oficial del Sistema de Informacion Pablica de Oficio
Mexiquense (IPOMEX), el cual es una herramienta tecnolégica disponible a través de internet,
que permite homologar Ia presentacion de las Obligaciones de Transparencia (OT) en los sitios.
ctrénicos de los Sujetos Obligados para faciltar su consulta. De esta forma, a continuacién,
se describen los pasos a seguir para la consulta de la informacion requerida:

PASO 1. Acceda a la direccion https:/lwww.ipomex.org.mxlportal htm
PASO 2. Seleccione &l apartado “PODER EJECUTIV

PASO 3. En fa parte inferior dl sitio web se desplegard una lista de
las dependencias y entidades que integran e PODER EJECUTIV
donde_ _deberd _identiicar el apartado correspondients a la
SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO y posteriormente_deberd
seleccionar ef correspondiente a la PROCURADURIA DEL COLONO
"DEL ESTADO DE MEXICO.

PASO 4. Una vez soleccionado el apartado PROCURADURIA DEL
(COLONO DEL ESTADO DE MEXICO, el sitio web lo redireccionaré a la
pégina do as obligaciones de transparencia comunes donds en el
rimer apartado denomina ", tendid que sleccionar el
cormespondiente a *Remuneraciones FRACCION VI

PASO 5. Finalmente, deberd seleccionar el afio y posteriorments la
unidad administrativa de consulta

No omito mencionar, que tiene un plazo de quince dias habiles para promover Recurso de
Revision en términos de los articulos 178, 179 y 180 de la Ley en la materia.

Sin otro particular y en espera de que esta informacion le sea de utilidad, seguimos a sus
érdenes.

FELIPE CASTANEDA RAMIREZ i
JEFE DE LA UNIDAD DE PLANEACION E IGUALDAD DE GENERO Y
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA

'SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO
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2020, Ao de Laura Méndez de Guenca: Emblema do a mujor Mexiauense”

Oficio No. 205C0301000200S/0001/2020.
Naucalpan de Juarez, Estado de México,
A 07 de enero de 2020

FELIPE CASTANEDA RAMIREZ

JEFE DE LA UNIDAD DE PLANEACION E
IGUALDAD DE GENERO Y TITULAR DE LA
UNIDAD DE TRANSPARENCIA.

PRESENTE

En atencion a su oficio 205C0301A/0233/2019, de fecha 12 de noviembre de 2019, donde
requiere el anélisis de la solicitud de informacidn 000017/PROCOEM/IP/2019 presentada a través
del Sistema de Acceso a la Informacién Mexiquense (SAIMEX) el dia 11 de diciembre de 2019 en
la cual se hace el siguiente requerimiento: “salario de los servidores piblicos de nivel
operativo”.

En cumplimiento a las politicas salariales establecidas para los servidores pblicos el Gobierno,
del Estado de Meéxico y organismos auxiliares para el ejercicio fiscal 2019, se informa que los
niveles y salarios de los servidores publicos mandos, medios generales y de confianza (operativo)
de la Procuraduria del Colono del Estado de México segin lo publicado el 31 de diciembre de
2018 en la Gaceta de Gobierno del Estado de México pag.129 es el siguiente:

NOMBRE DEL PUESTO Total Bruto Total Neto

SECRETARIA DE SERVIDOR PUBLICO SUPERIOR

CHOFER DE SERVIDOR PUBLICO SUPERIOR $ 2367780 |$ 17,644.76
LIDER "B" DE PROYECTO

LIDERESA "8" DE PROYECTO

$  20,233.00 15,291.87
$ 18817.70

ANALISTA"8" g

SECRETARIO 'B" % 16,481.30

PROCURADURIA DEL COLONO DEL ESTADO DE MEXICC
UNIDAD DE APGYO ADMINISTRATIVC

Vi Gustavo Baz No 56, Calona B e Echeqaray, © P 53310, Navcaloan, Estado D ey co:
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